
de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABALOS.

L is laye; y U; di 3j iñei) n3 .-'aiieiMl -g del Gopieno son obligatorias para cada capital de 
provincia des 1c que si publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
de 1113 pueblos de la mumá provinci a. \L-m de 3 X.etVmbre de 1837

Las leyes órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
de remitir al Jefe político (boy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores ciclos mencionados periódicos ^lú-al órden de 6 de Abril de 1839A

I

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................. 1^50 ptas.
Por un número suelto. . . . . . 0*25 »
Anuncios para suscrituies, linea. . . 0*10 »
Idem para los que no lo son. . . . 0*25 »

SECCION OFICIAL.
úm 2568. PUNTOS DE SUSCIUCION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre, número 4.

En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 
calle de la Cadena, número 11.

Num. 149.
PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros.
SS. MM. y Augusta^ Real Familia 

continúan sin novedad en su impor
tante salud.

^Gaceta del 23 Julio.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
de las Baleares.

Sección 3?.—Orck» público.—Los 
Señores Alcaldes de los pueblos de es
ta Provincia, fuerza de la guardia Ci-

i vil y de Orden publico y demas depen
dientes do mi autoridad, practicarán
las uportunas diligencias en averigua
ción del paradero del Soldado desertor
Andrés Pons Suñé, cuyas señas perso
nales se expresan á continuación; y 
caso de ser habido lo capturarán y pon
drán con las seguridades convenientes

á disposición de la Autoridad Supe rio 
militar de este Distrito.

Palma 24 Julio de 1883.
El Gobernador, 

José Lois é Ibarra.
Señas personales.

Pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
garzos, color trigueño, nariz regular, 
barba id., edad 20 años.

Num, 150
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g o b ie r n o  d e  l a  pr o v in c ia  d e b a l e a r e s .
Rociado a.-.Sa^M.-Estado demográfico-sanitario correspondiente á la semana 19.- (del 7 de Mayo al 13 del mismo) y al término municipal de la ciudad

Num de habitantes 59.166. Núm de hectáreas 18.625-66
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COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.

Número 
de los nacidos 
en el intérvalo 

indicado.

Log’i timo ís  .
z

Varones.

O atiu-aleiS.

Varones. Hembras. TOTAL. Hembras. TOTAL.

28 11 16 27

- .. . ..

I" 1

i "

* 1

Total general de nacimientos . . . 
— de defunciones . . .

Palma lo Mayo de 1883.—El Gobernador, José Lois é Ibarra.

28 Diferencia en más ó en ménos. 2
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Num, 181, CAPITULO V.

Instrucción publica.

DipmwoN pmismi
DE LAS BALEARES

CONTADURIA
II LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

MES DE JULIO.
DEL ANO ECONOMICO DE 1X83 A 1X81.

Di«t*iburion de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho 
mes^ form ida por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en 

el art. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de setiembre de 

1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha.

! AR
TÍ


CU

LO
S. SECCION PRIMERA.

GASTOS OBLIGATORIOS.

ARTICULOS
Pesetas.

TOTAL 
por capítulos. 

Pesetas.

TOTAL 
por seccione^

Pesetas.

CAPITULO I.

1/ Junta provincial del ramo y aumen
to gradual de sueldo . . . .

‘í? Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el sosteni
miento del Instituto de segunda 

enseñanza...................' .
f Id. id. id. de la Escuela Normal de
) Maestros....................................

3.* vid. id. id. de la Escuela Normal de 
/ ' Maestras..............................

4/ Sueldo del Inspector provincial de 
primera enseñanza.........

5 .* Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el sosteni
miento de la Academia de Bellas 

Artes.............................
6 ." Biblioteca provincial.....................
I? Museo provincial

CAPITULO VI.
Beneficencia.

735*41

2.476*85

687*75

408*33

) 
906*00 

93*75
• I

A dministracum provi nciai.

Gastos de representación del Señor 
Presidente de la Diputación .

Indemnización para la Comisioi 
provincial...........................

/ Personal de la Secretaría de la Di
I putacion provincial. . . .
i Id. de la Contaduría de id. . .
I Material de la Secretaría de id.

1*. < Id. de la Contaduría de id. . .
1 Sueldo del Depositario de fondos 

provinciales.........................
I Material de id..............................
\ Personal de la Sección de cuentas
í Sueldos de los empleados y depen 

o • ) dientes de las Comisiones espe 
* ) cíales..................................

' Material de estas Comisiones. .
4/ Sueldos de los Arquitectos provin 

cíales y sus delineantes. . .
6? Id. de los empleados de baños 

aguas minerales.......

416‘66

833*33

1.851*16 
525*00 ' 
178‘08A
83*33

248*75
20*83

250*00 5.709*22

5.308*09

CAPITULO II.

Servidos generales.

l.° 
2/ 
S?

4
4.*

Gastos de quintas........................
Id. de bagajes..........................
Id. de elecciones de diputados pro 

vinciales..............................
Id. de calamidades públicas . .

CAPITULO III.

93*75] 
210*00

750*00

248*33

416*66
8*33

416*66

841*65

1 l.° Junta provincial del ramo. . . .
2.° Subvención ó suplemento que abona 

la provincia para el sostenimiento 
de los Hospitales..............

' 3.” Id. id. id. de las Casas de Mise
ricordia...........................

, 4.° Id. id. id. de las Casas Expósitos. 
CAPITULO VIL

Corrección publica.
, 1. Gastos de cárceles.....................

2.’ Id. de Establecimientos penales. 
CAPITULO VIII.

Imprevistos.
ú n ic o  Para los gastos de esta clase que 

puedan ocurrir.................
SECCION SEGUNDA

GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.
Fundación y construcción de nuevos 

establecimientos.
ú n ic o  Cantidades destinadas á la funda

ción ó construcción de nuevos 
establecimientos de Beneticencia 
é Instrucción pública.......

CAPITULO II.
Carreteras.

Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de carreteras compren
didas en el plan general del Go

bierno........................................
2/ Construcción de carreteras que no 

forman parte del plan general del 
Gobierno........................

CAPITULO III.
Obras diversas.

ú n ic o  Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á 
cargo del Estado ó de los Ayun
tamientos . ...................

458*33

6.598*00

9.336*00
11.596*25

27.988*58

687*50 687*50 40.803*78

1/ Personal de las obras de conserva-

Obras públicas de carácter obligatorio.

cion de los caminos, barcas, 
puentes y pontones que no se 
hallen comprendidos en el plan »

268*74

general del Gobierno . . . . 
2/ Gastos de reparación y conservación 

de las fincas provinciales . . .

CAPITULO IV.

Cargas.

1 .® Contribuciones que corresponden á 
los bienes de la provincia . . .

2 ." Pensiones concedidas legalmente . 
3/' Intereses y amortización del em

préstito de aprobado en. . . .

»

»

29*16 ) 
239*58/

* /
4e. Obligaciones ó contratos celebrados 

con la debida autorización . . » i
5? Censos, deudas reconocidas y liqui

dadas y otras cargas de justicia. * /

2.500*00 2.500*00
CAPITULO IV.

Otros gastos.
ú n ic o  Cantidades destinadas á objetos de

interés provincial...................... 2.470*27 2.470*27 4.970*27
SECCION TERCERA.

GASTOS ADICIONALES.
CAPITULO ÚNICO.

Resultas por adición de ejercicios cerrados.
1 ." Obligaciones pendientes de pago en >

30 de Diciembre de 187, proco- /
dentes del presupuesto anterior. » > »

2 .° Id. id. id. en la misma fecha proco- \
dentes de presupuestos anteriores. ) .

> ---- -——
Total general............................... 45.774*05

En Palma á l.° de Julio de 1883.—El Contador de fondos provinciales1
—Lino Pínillos.—V? B.°.—El Vice-Presidente de la C. P.—Guasp.
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Núm. Io2-
DELEGACION DE HACIENDA 

de la Provincia tic las Bale ares.

MINISTERIO DE HACIENDA

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España; á todos los que la 
presente vieron y entendieren, sabed: 
que las Cortes lian decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Articulo l.° Los contribuyentes 
cuyos débitos se hagan efectivos por 
medio de la adjudicación de fincas 
al Estado, podrán retraerlas dentro 
del termino de un año, contando des
de el dia siguiente al de la adjudica
ción.

Art. 2.° El mismo derecho podrán 
ejercitar los contribuyentes cuyos dé
bitos se hayan hecho ya efectivos por 
el medio indicado, verificándolo den
tro del término de un año, á contar 
desde la promulgación de esta ley.

z\rt. 3.° El derecho especial para 
ejercitar este retracto es transmisible 
á los herederos ó causa-habientes de 
los interesados; pero ni unos ni otros 
podrán hacerlo valer contra los terce
ros compradores que hubieran adqui
rido las fincas en subasta pública con 
las formalidades prescritas en la ley 
é instrucciones de Hacienda.

Art. 4.° En el caso del art. l.°, el 
retracto que se concede implica la 
obligación de pagar el principal, to
das las costas de ejecución y el inte
rés de 6 por 100, por demora, á con
tar desde la fecha en que debió pa
garse cada uno de los trimestres del 
débito, basta el dia en que la Hacien
da, por virtud de la adjudicación de 
la finca, entrara en su posesión.

Art. 5.° Los compróndidos en el 
caso segundo pagarán también el 
principal, las costas de ejecución y un 
año de interés de demora al 6 por 100 
sea cual fuere el tiempo transcurrido 
desde que dejó de pagarse la contri
bución.

Art. 6.° El pago de las fincas que 
se retraigan con arreglo á lo dispues
to en el art. 2.° se hará en la forma 
siguiente: el importe total de las cos
tas de ejecución y la anualidad del 6 
por 100 de intereses de demora, con 
la mitad del débito principal, en el 
acto de retraer las fincas; y la otra 
mitad del débito al cumplir el año de 
haber entrado en posesión.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Gobernadores y demas Au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dig
nidad que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Julio de mil ochocientos ochenta y 
tres.

YO EL REY.
- El Ministro de Hacienda, Justo 

Pelayo Cuesta.
Lo que se inserta en este periódico 

oficial para conocimiento de las per
sonas que pueda interesar.

I Padina 24 de Julio de 1883 —El 
Delegado de Hacienda, Bonifacio So- 
íiano.

• Num. 133.

ADMINISTRACION
DE PROPIEDADES E IMPUESTOS 

de la Provincia de Zas Balear-s.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia que á continuación se esp-asan, se 
servirán remitir á esta oficina dentro 
de 3.° dia las certificion- s del 20 
p3( । de las rentas de propios cor
respondientes al 4.° trimestre Je 
1882-83, reclamados en mi orden cir
cular de 13 de Junio último publicada 
en el Boletín oficial núm. 255') del 
mismo mes, esperando del celu de 
dichos Alcaldes que no darán lugar á 
nuevos recuerdos.

Palma 23 de Julio de 1883.—El 
Administrador de Propiedades é Im
puestos, Gaspar Viyao.

Pueblos que se citan.
Andraitx, Artá, Buger, Buñola, Bi- 

nisalem, Calviá, Deyá, Establimets, 
Escorca, Pelanitx, Inca, Llummayor, 
Marratxi, Móntuiri. Muro, Mercadal, 
La Puebla, S. Juan, Sta. Margarita, 
Santañy, Sansellas, Soller, Son Ser- 
vera.

Núm. 134*
AYUNTAMIENTO DE DEYÁ.
Terminado el padrón del impuesto 

equivalente á los de la sal de este 
pueblo y año económico actual, que
da espuesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho dias á los efectos de reclama
ción á contar desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia.

Deyá 23 de Julio de 1883.—El Al
calde, Miguel Ripoll.—P. A. del A.— 
José Ripoll, Secretario.

Num. 133.
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA.

El padrón del impuesto equivalente 
á los de sal á que están sujetos los 
contribuyentes por territorial de éste 
distrito municipal, correspondiente al 
actual año económico de 1883 á 1884, 
formado por este Ayuntamiento arre
gladamente á los artículos 8.° y 9.° del 
reglamento estará espuesto al público 
á efectos de reclamación en la Secre
taria de esta corporación por término 
de ocho dias á contar desde el si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Escorca 23 Julio de 1883.—El Al
calde, Martin Mir.—P. A. del A.— 
Guillermo Mir, Secretario sustituto.

Núm. 136,
AYUNTAMIENTO

DE LLUMMAYOR.

En conformidad á lo acordado por 
este Ayuntamiento en sesión de 8 de 
los corrientes, el Sr. Arquitecto de 
esta provincia ha reformado la alinea
ción de la calle de San Miguel de esta 
villa, cuyos planos estarán de mani
fiesto á efectos de reclamación, en la 

Secretaria de este Ayuntamiento, por 
espacio de veinte dias á contar del en 
que se inserte en el Boletin Oficial de 
la Provincia.

Llummayor 23 de Julio de 1883.— 
El Alcalde, Pedro A. Mataré.

Núm. 137.
AYUNTAMIENTO 

De Sa n t a  Ma r g a r it a .

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
esta villa correspondiente al año eco
nómico do 1883 á 84 estará de mani
fiesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por el término de 
cuatro dias á efectos de reclamación.

Santa Margarita 23 de Julio de 
1883. — El Alcalde, Miguel Monjo.— 
P. A. del A., Bartolomé Grimalt, Se
cretario.

Núm. joS-
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS.

Terminado el reparto de lacontribu- 
cion de inmuebles, cultivos y ganade- 
ria de este distrito municipal con sus 
recargos legales, correspondiente al 
actual año económico do 1883 á 1884, 
estará de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento á efectos de re
clamación, por espacio de cuatro dias 
á contar desde la inserción del presen
te anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, en la inteligencia que tras
currido dicho plazo no serán admiti
das las que posteriormente se presen
ten.—Sansellas 23 de Julio de 1883. 
—El Alcalde, Miguel Aleñar.—P. A. 
del A. y J, P., Martin Aleñar, Secre
tario.

Núm. 139.
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY.

El repartimiento del impuesto equi
valente á los de la sal respectivo al 
corriente año de 1883 á 84, queda es- 
puesto al público á efectos de recla
mación por espacio de ocho dias en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
contaderos desde el en que tenga efec
to la inserción del presente anuncio 
en el Boletin oficial.

Santañy 23 Julio de 1883.— El Al
calde, Bernardo Vidal.—P. A. del A., 
Antonio Escalas, Secretario.

Num. ]60.
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA.

El repartimiento de consumos de 
esta villa respectivo al actual año eco
nómico de 1883 á 84, permanecerá 
espuesto de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento á 
efectos de agravio por término de 
ocho dias y horas de ocho á doce de 
la mañana, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia.

Lloseta 23 de Julio de 1883.—El 
Alcalde, Bartolomé Bennaser.—P. A. 
del A. y J. R. Juan Alcover, Secreta
rio.

Num. 161.

D.José de ^andoval y Peres, Juesde 
primera instancia del Distrito de la 
Lonja de esta Ciudad.

Por el presente edicto se ponen á 
pública subasta por término de ocho 
dias las ropas y alhajas embargadas á 
Francisca Gelabert y Ramis á conse
cuencia de la causa criminal instruida 
contra la misma sobre hurto y son co
mo siguen. Una botonadura compues
ta de catorce botones justipreciada en 
treinta y cinco pesetas, cuatro botones 
en cinco pesetas, una sortija en cinco 
pesetas, un lelicario en nueve pesetas, 
una crucecita en una peseta veinte y 
cinco céntimos, todo de oro

Un paragua de seda justipreciado 
en seis pesetas, un pañuelo de lana en 
ocho pesetas, un reflajo de puleton 
nuevo en ocho pesetas cincuenta cén
timos, unas faldas de lista cinco pese
tas, un lienzo para camisas en cinco 
pesetas, y seis manguitos para cocine
ra en cincuenta céntimos de peseta.

Dichos efectos se venden para con 
su producto hacer efectivas las costas 
de dicha causa quedando señalado 
para su remate el dia nueve de Agosto 
próximo á las once de su mañana en 
los estrados de este Juzgado, con su
jeción á las condiciones siguientes.

l .° Que los licitadores deberán 
consignar en mesa del Juzgado el diez 
por ciento del justiprecio de los efec
tos á que quieran hacer postura, de
volviéndose, escepto la que correspon
da al mejor postor la cual se conser
vará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en 
su caso como parte del precio de la 
venta.

2 .° Que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes.

3 .° Y que serán de cargo del rema
tante los gastos de subasta y remate.

Palma veinte y uno Julio de mil 
ochocientos ochenta y tres.—José de 
Sandoval.—Por mandado de su S.S., 
Guillermo Vidal.

Núm, 162-
D. 3ose Alcover y Maspons, 3nos muni

cipal Letrado encargado accidental
mente del 3uzgado de primera instan
cia del Distrito de la Catedral de la 
Ciudad de Palma de Mallorca.

Por el precente edicto se saca de 
nuevo á pública subasta por término 
de ocho dias una galera en buen estan
do, con todo lo á ella correspondiente 
justipreciada en quinientas pesetas y un 
caballo pelo rubio, de unos cuatro años 
de edad y guarniciones avaluadas en 
mil y cien pesetas, qué fué embargado á 
D. Juan Palou en los autos ejecutivos 
se siguen en este Juzgado á instancia 
de D Marcos Salom para hacerle pago 
de dos mil pesetas y costas, quedando 
señalado para su remate el ocho de 
Agosto próximo entrante á las doce de 
la mañana en los estrados de este Juz
gado.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los licitadores,quienes para obtar 
al remate deberán depositar previa
mente en la mesa del Juzgado la deci- 
cima parte de dicho juztiprecio que les 
será devuelto luego después de verifi
cado aquel quedando en garantía del 
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cumplimiento de su obligación la delVUmMiJLJumvuw V.w-v- ------------- r> 1 • i - I I 1’1
que lo haya obtenido y será también do provisto» ambos de sus respectivas aquellos acredita por capital, intere-. pe sus causas: medios de precaverlas 
' cuenta el abono de los’gastos cédulas personales, notificándose por ses y costas; quedando señalado para * Ó de atajarlas: derecho del Estado 
del mismo remate. ' i último este proveido al mencionado su remate el dia quince del próximo para reprimirlas.

Palma veinte y uno de Julio de mil notario, y se declara además no ha- I mes do Agosto á las ocho horas de su |
. - . i j . . x____ T „V I 1.^.. U.A n<xcn .il.-riiiin vnc 1 nintuinn nr. 1/a c  nctrnílnc ñn ncfn .1'17- •

de su

ochocientos ochenta y tres—José Al-I bor lugar á resolver cosa alguna res- | mañana en los estrados de este Jnz-•.
cover.—Ante mi, Pedro Gaza

Don Cristina Piñeijro Vernandr.3, 
Juez de primera instancia del par
tido de Inca.
Por el presente se hace siher á Dun 

Juan Marques Bennasar, que en los 
autos ejecutivos, ahora via do apremio 
sigue D. Bernardo Marqués Ferrá 
contra D.a Catalina María Bennasar
Vila, á cuyos autos han venido á to
mar parte Bartolomé y Rosa Marques 
Bennasar, se ha dictado la siguiente. 
—Providencia del Sr. Piñeyro.—Inca 
once Julio de mil ochocientos ochen
ta y tres.—Vistos los presentes autos 
y.—Considerando que pendiente la 
via de apremio que deriva de la eje
cución que se dirigió contra D.a Cata
lina María Bennasar del otorgamiento 
de la oportuna escritura de cancela
ción y finiquito decretada por provi
dencia de nuevo Abril de mil ocho
cientos ochenta y uno, primero, y de 
trece Junio del mismo año, después, 
cuyo otorgamiento no pudo tener lu
gar por falta de exhibición al notario 
que debía autorizar aquella, do dos 
escrituras de cancelación percial, á 
fin do utilizar los datos oportunos 
que facilitasen la inscripción en el 
Registro, y para lo cual se citxron pre
viamente por edictos insertándose en 
el Boletín oficial de la Provincia y Ga
ceta de Madrid, al ausente Juan Mar
ques Bennasar que debía intervenir 
en dicho otorgamiento por haberse 
completado su personalidad con la 
mancipación legal ademas de los otros 
interesados. — Considerando que el 
otorgamiento pendiente de dicha es
critura os el objetivo real, hoy por hoy 
en estos autos y que las demás cues
tiones que en los mismos han venido 
inmiscuyéndose, no son llamadas á 
resolver por no haberse formalizado 
su debato con arreglo á la tramitación 
establecida por la ley.—Proveyendo 
á lo solicitado en lo principal y segun
do otrosí del escrito de dia nueve del 
actual, del procurador Rayeras, se se
ñala nuevamente para el otorgamien
to de la escritura de que se trata el 
primero de Agosto próximo á las diez 
de su mañana ante el notario de esta 
villa D. Gaspar Riutord: llamóse tam
bién de nuevo á D. Juan Marques Ben- 
nasar por edictos que se publicarán 
en el Boletín oficial de la Provincia y 
sitios de costumbre de este Juzgado, 
para que en dicho dia y hora so pre
sente en el despacho del referido no
tario al fin indicado, bajo aporcibi-
miento de que no compareciendo por 
si ó por persona que legítimamente 
le represente queda desde ahora au
torizado el alguacil do servicio para 
otorgar y firmar por el Marques Ben- 
nasar, D Juan, el espresado instru
mento publico; y espídanse los opor
tunos despachos para la citación y 
comparecencia de los demás interesa
dos al objeto acordado, con prevención 
D.a Catalina María Bennasar, concur
ra al acto con los datos y documentos 
cuya falta de presentación al susodi- 
dho notario,, dificultaron aquel otor- 1

gainiontu, y acompañada de su mari- cubrirse do la cantidad que contra i las huelgas de los obreros: exánien 
______ 11 — ^ ouo nai-iono» m I i na 1

TEMA SEGUNDO.
pecto de lo que se interesa en el pri- I gado, siendo de cargo del comprador 
mor otrosí del insinuado escrito fe- ; los gastos de subasta y remate, escri-
cha nue-e del actual. Así lo resolvió 
mandó y firma el Sr. Juez: doy Jé.— 
Cristino Piñeyro.—Ante mi, Juan Ri
bas.

Y en cumplimiento de lo acordado 
para que sirva de llamamiento en for
ma á dicho D. Juan Marques, hoy dia 
mayor do edad, espido la presente on 
Inca á catorce Julio ue mil ochocien
tos ochenta y tres.—Cristino Piñeyro. 
—Ante mi, Juan Ribas.

tura de traspaso y demás que so oca

Núm, 164
/). Bruno Estarás y Liado, Aboya

do íuez municipal suplente^ encar
gado del Juzgado del distrito de 
la Lonja, de la ciudad de Palma 
capitcil de las Balcres.
Hago saber á D. Antonio Pascual 

y Nicolau, que estaba domiciliado en 
esta ciudad y cuyo actual paradero se 
ignora; que con esta fecha se han pre
sentado unas papeletas por D. Jaime 
Ignacio Perdió como apoderado de Don 
Fernando Arcas y Estrades represen
tante do la sociedad de Seguros con
tra incendios «La Balear» al objeto de 
que sea condenado dicho Pascual á 
pagarle la cantidad de veinte y ocho 
pesetas setenta y cinco céntimos que 
le está adeudando según los recibos 
que ha presentado, y en su virtud, he 
acordado la citación del mismo en la 
forma que dispone el artículo setecien
tos veinte y cinco de la ley de Enjucia- 
miento civil, para que comparezca el 
dia treinta del actual á las doce de su 
mañana en el local que ocupa este 
Juzgado en el edificio de San Antonio 
de Viana, debiendo comparecer pro
visto de su cédula personal, prueba 
de que intente valerse y bajo aperci
bimiento caso de incomparesencia que 
seguirá el juicio en su rebeldía.

Palma diez y ocho do Julio do mil 
ochocientos ochenta y tres.—Bruno 
Estarás.—Por su mandado, Pedro de 
A. Borras.

Núm. 16 o
D. Juan Verger y Vidal Juez Mu- 

niciptd de la Villa de Eautañy 
Partido judicial de Manacoi.

En virtud del presente edicto se sa
ca á pública subasta por término de 
veinte dias una pieza de tierra secano 
de estension do una cuarterada ó lo 
que sea, equivalente á setenta y una 
areas tres céntiareas y ciento diez y 
ocho milésimas, situada en este térmi
no municipal y pago denominado Son 
Paulo, que linda al Noite con tierra 
de Andrés Rada, al Sur con las de Don 
Marcos Escalas, al Este con las de 
Onofre Bonet Rita y al Oeste con las 
de D. Mateo Bonet y Barceló, valora
da en mil pesetas.

Pertenece la descrita finca á los he
rederos de Antonio Pons y Burguera 
y se vende á instancia de D.a Catalina 
Vidal y Covas para con su producto

Funestas concuencias sociales 
.................. (.............  t .... políticas y económicas que resultan 
sionen teniendo antes que depositar i (*c Ia ausencia de los propietarios de
el 10 p2 de su valor.

Sanlany veinte y tros de Julio de 
mil ochocientos ochen1 a y tres.—Juan 
Vergcr.

Núm. 166
I). Pedro Pallicer ij Julia Jue* mu

nicipal de la cilla de Mcrcadal 
de Menorca.

H^go saber: Que hallándose vacan- ! 2.’ La Academia podrá tamnien 
te la plrza de Secretario municipal y ¡conceden á cualquiera de los auto-

Hago saber: Que bailándose vacan

suplente de este Juzgado, la cual se 
ha de proveer conforme á lo dispuesto 
en la ley provisional del poder judicial
y Reglamento de 10 de Abril de 1871, 
se anuncia al público para que los as
pirantes que desean obtenerla presen
ten en la Secretaria de este Juzgado 
municipal sus solicitudes documenta
das según lo prevenido en el art. 13 
de dicha ley provisional del poder ju
dicial, dentro el téimino de quince 
dias á contar desde la publicación de 
este edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Mcrcadal 16 Julio de 1883.—El 
Sr. Juez municipal, Pedro Pallicer.

Núm, 167
REAU ACADEMIA. 

de Ciencias dorales y Políticas.

PROGRAMA

PABa i.o s c o n c u r s o s o r d in a r io s  d e  
1884 y  1885 q u e  a b r e  e s t a  r e a l . 

ACADEMIA EN CUMPLIMENTO DE 
' SUS ESTATUTOS.

Concurso para el año 1884. 

TEMA PRIMERO,

La careetia de subsistencias: sus
causas: sus efectos: medios de evi
tarla y de promover la baratura en 
el comercio de los artículos de pri
mera necesidad..

TEMA SEGUNDO

De la proporción entre la gravedad 
de las penas y la de los delitos, ¿Se
rá posible conseguirla señalando la 
ley todos los grados de los delitos y 
de las penas correspondientes? No 
siendo esto posible, ¿se conseguirá 
mejor ampliando las facultades de 
los tribunales de justicia para seña
lamiento de penas? Ventajas é in
convenientes de uno v otro sistema.

Concurso ]Kux^el año 1885.

TEMA PRIMERO.
Concepto económico y jurídico de

los campos ó pueblos m que radi 
can sus lincas. Remediosquc según 
las diversas regiones de España "po. 
drian ponerse á estos males cesando 
la causa que los produce.

En estos concursos se Jiservarán 
las reglas siguientes:

1/ Los autores de las Memorias 
que resulten premiadas obtendrán 
una medalla de plata, dos mil qu¡. 
ni en tas pesetas en dinero y docien- 
tos ejemplares de la edición acadé
mica de la obra.

res el titulo de Académico corespon. 
diente, si hallare en sus obras méri- 
extraordinario.

3/ La Academia, adjudique ó no 
el premio, se reserva decía raí •accé
sit á las obras que considere dignas, 
el cual consistirá en un diploma, la 
impresión de la Memoria y la entre
ga al autor de doscientos ejemplares 
de ella.

Se reserva asimismo el derecho do 
imprimir las obras á que adjudique 
premio ó accessit, aunque sus auto
res no se presenten ó los renuncien.

4 .a Las obras que hayan de op
tar á premio se señalarán con un le
ma y se remitirán al Secretario de 
la Academia hasta las doce de la no
che del l.° de Octubre del año á que 
corresponda.

5 .a Los autores de las Memorias 
ú obras á que la Academia adjudi
que el premio ó accéssit, conserva
rán la propiedad literaria (L ellas.

No se devolverá en ningún caso 
el ejemplar de las Memorias que se 
hayan presentado al concurso aun
que no obtuvieren premio ni ucees- 
sit.

6 .a Cada autor remitirá con su 
trabajo un pliego cerrado, señalado 
en la cubierta con el mismo lema 
de la Memoria respectiva, y (¡uc en 
la parte interior contenga su firma 
y expresión de su residencia.

7 ." Adjudicado el premio ó (te- 
céssit á cualquiera Memoria ti obra, 
se abrirá en Junta ordinaria el plie
go cerrado á que corresponda, inu
tilizándose los demás en la Junta 
pública general en que se haga ¡a 
solemne adjudicación.

8 .a A los autores que no llenen 
las condiciones expresadas; que en 
el pliego cerrado omitan su nombre 
ó pongan otro distinto, no se leí 
otorgará premio. Tampoco se dura 
á los que quebranten el anónimo,

9 .a Los Académicos de número 
no pueden aspirar á ninguno de los 
premios.

Madrid 26 de Junio de 1883.— 
acuerdo de la Academia, Fernando 
Alvarez, Secretario.

PALMA.—Imp. de la Casa de Misericordi»
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